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La selección de fútbol de Colombia ganó con 3 goles, su 
participación en el mundial de 2026, con este mismo marcador, 
el país pierde todos los días su partido por llegar a ser una 
democracia, en que la mayoría deje de ser empobrecida y 
excluida.

Comando Central (COCE)
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1-0 

El capitalismo neoliberal como modelo económico está 
hecho para el servicio de la plutocracia nacional y 
mundial, mientras multiplica el hambre, la pobreza 
y la desigualdad social. El Estado se encarga de 

mantener la dominación de los de arriba sobre la mayoría de 
los de abajo, donde de vez en cuando simulan unas elecciones 
que eligen unos representantes que solo sirven a los de 
arriba. Orden social custodiado por un viejo régimen que 
criminaliza a los liderazgos que se atreven a luchar por los 
derechos del pueblo, reforzado por el sistema judicial que 
persigue y silencia a quienes resisten y se rebelan ante 
esta hegemonía, y atornillado por los grandes medios de 
comunicación que estigmatizan y censuran a los voceros de 
los intereses de los de abajo. 

2-0
Con la globalización neoliberal toma el mando completamente 
una burocracia supranacional (G7, OTAN, UE, OCDE, BM, FMI, 
etc.), como operadores del orden geopolítico occidental, que 
dicta los destinos de las naciones, inutilizando la presión 
social de la mayoría, como artífice de los destinos de un 
país, al tiempo que concentra el poder en una minúscula 
oligarquía local que sirve a los dictados de la plutocracia 
imperialista. Con el nefasto resultado de matar la democracia, 
como gobierno del pueblo y para el pueblo, y desaparecer la 
soberanía y autodeterminación nacionales.
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3-0
Según reflexiona Thomas Fazi, en ‘Cómo murió la democracia 
occidental’, “Gran parte de la izquierda posguerra fría, tras 
abandonar la lucha de clases en favor de un identitarismo 
liberal-cosmopolita, terminó legitimando diversas formas 
de "neoliberalismo progresista": una mezcla de retórica 
pseudoprogresista y políticas económicas neoliberales”.



Siguiente partido
El declive de la hegemonía occidental está debilitando a las 
oligarquías en cada país, las que enfrentadas por la rebeldía 
y resistencia popular, abren paso a la reinvención radical 
de los sistemas políticos y económicos imperantes hasta 
ahora… dando lugar a un resultado a favor del pueblo.



En mi columna del 4 de agosto, con el título: ‘De reojo... ojalá 
no pase de largo’, expresaba la preocupación que muchos 
colombianos, podría arriesgarme a decir de una mayoría, 
teníamos frente a cómo operaría la justicia en el caso de 
Álvaro Uribe Vélez.

Antonio García, Primer Comandante del ELN

EL PRIMER ROUND
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Efectivamente se le acusó y condenó en primera instancia, 
pero no por los delitos que debía ser, y también resultó 
cierto, por ahora, que la justicia del Régimen "pasó de 
largo".

Aunque se diga que la memoria falla a veces, cuando se trata de 
la memoria de las Víctimas por lo general persiste hasta el final, 
esa memoria No Olvida, No Olvida.

Así, resulta que las recientes confesiones de los hermanos 
Francisco y Jaime Angulo Osorio ante la JEP, aportan nuevos 
elementos de investigación frente a las masacres de La Granja 
y El Aro, ocurridas en Ituango Antioquia en 1996 y 1997 
respectivamente, en las cuales fueron asesinadas 24 personas, 
así como del asesinato de Jesús María Valle Jaramillo, defensor 
de derechos humanos en Antioquia (1998). Se trata de hechos 
que por su impacto y gravedad fueron declarados por la Corte 
Suprema de Justicia, en 2020, como Crímenes de Lesa Humanidad.

Sus confesiones tienen que ver con su participación en la 
financiación y apoyo logístico de los grupos paramilitares, 
vinculados al jefe de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), 
Salvatore Mancuso, también narraron el papel clave de altos 
funcionarios de la Gobernación de Antioquia, durante el mandato 
de Álvaro Uribe Vélez, condenado en primera instancia por delitos 
menores (fraude procesal y soborno).

De acuerdo con la confesión de Francisco Angulo, en la cual expone 
que: “Hice parte de la Convivir como auditor fiscal. Este grupo 
fue creado para ser un intermediario legal entre paras y Ejército. 
Teníamos con los paras una relación de amistad, de financiamiento 
y de entrega de información. El rol mío y el de todos los que 
colaboramos fue haber financiado y prestar ayuda de víveres, 
medicinas, transporte, alojamiento, y dinero a los paras, al igual 
que darle información al Ejército y a la Gobernación de Antioquia 
de dónde debían bombardear, todo eso permitió la masacre del Aro 
y La Granja. Los transportadores, ganaderos, cafeteros, tenemos 
que ver, ya que financiamos y prestamos logística, para que el 
grupo ingresara y se mantuviera en la zona”.
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Los hermanos Angulo dicen que la masacre de La Granja se gestó en 
una finca llamada El Porvenir, ubicada en Caucasia (Antioquia). 
A esa reunión asistieron los ganaderos y otros comerciantes de 
Ituango, luego que en marzo de 1996 llegara un fax a la sede de 
la empresa Colanta del municipio. En el documento citaban a las 
“personas pudientes de Ituango que tuvieron problemas con la 
guerrilla”. Es necesario recordar que el 12 de febrero de 2025, 
Francisco Angulo también vinculó en su testimonio a la empresa 
Colanta. Los magistrados de la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas le preguntaron: “¿Qué sabe a detalle sobre la posible 
relación de grupos paramilitares y la empresa Colanta?”. A lo que 
él respondió: “También fue citada como empresa a la reunión en 
Caucasia y pagaba a los paramilitares”. Cabe entonces preguntarse 
¿por qué los paras envían un fax a Colanta citando a otras personas 
a dicha reunión?
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Los hermanos Angulo en su declaración vincularon a dos 
funcionarios de confianza de la administración de Uribe: Pedro Juan 
Moreno, secretario de Gobierno durante ese periodo y “fallecido” 
en 2006, y un asesor de apellido Zapata, a cargo de tramitar la 
legalización de las asociaciones Convivir. Al respecto Angulo 
explicó el procedimiento para establecer estas organizaciones. 
“Había tres pasos básicos: Se constituía la asociación (la Convivir); 
luego debíamos tener un concepto militar favorable de la Cuarta 
Brigada del Ejército; después se solicitaba el reconocimiento de 
la personería ante la Gobernación de Antioquia (que fue firmada 
por Zapata) y; después se tramitaba ante la Superintendencia de 
Vigilancia las armas y radios de comunicaciones”. Lo que llama la 
atención es el tiempo récord de este tipo trámites. El acta militar 
que permitió la existencia de la Convivir en Ituango, se expidió 
al día siguiente de su creación, y la resolución del reconocimiento 
legal desde la Gobernación fue emitida solo nueve días después.

Se trata justamente del andamiaje de una de las principales 
políticas de Uribe, en su paso por la gobernación y que fomentó 
para consolidar el poder paramilitar en la región, y luego en 
el resto del territorio nacional, ya como Presidente. En sus 
confesiones los testigos relataron prácticas estremecedoras 
de los paramilitares, como el arrojo de víctimas a precipicios 
conocidos como los voladeros de Chingalé, ubicados entre Ituango 
y Medellín, y vínculos familiares directos entre integrantes de 
Convivir y quienes ejecutaban las masacres.

Muy probablemente la justicia del Régimen colombiano hará 
caso omiso de la responsabilidad de Uribe, en la barbarie 
cometida contra el pueblo colombiano, pero las victimas 
no olvidan, la memoria perdura. Este es el primer round 
de una pelea que no ha terminado, tampoco es el ring que 
debería ser, ya llegará el adecuado donde al final la verdad 
se impondrá, pues ya asomó la cabeza.
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El modelo económico engendra pobreza, 
mientras el régimen exacerba la 
desigualdad y centra su sistema político 
en la exclusión y el clasismo; donde 
los marginados y excluidos sobreviven 

indignamente, para sostener 
los privilegios de la clase 

que monopoliza el poder 
económico, político y judicial.

Damaris Izaguirre

UN RÉGIMEN PARA LA EXCLUSIÓN



Desde las luchas de los antepasados por liberarse de sus 
amos, hasta la lucha actual por la reivindicación de 
derechos y el reconocimiento como sujetos políticos; 
el régimen ha empleado el modelo económico para 

exprimir la población y aumentar sus privilegios de clase, 
a la par que incrementa la acumulación de capital, lo que 
incrementa la exclusión de Los Nadie y la Colombia profunda.

Este régimen es un zorro astuto que camufla sus intereses de clase 
bajo el discurso falaz de supuestamente buscar el “favorecimiento 
popular”, constantemente habla de políticas y planes de Gobierno 
que son solo un placebo, cambios de que dan un vuelco, para dejar 
todo igual; así pasa con el Ministerio de la Igualdad, que ha hecho 
poco o nada por lograr cambios que realmente propendan por la 
inclusión de Los Nadie. 

Cada vez que un político quiere obtener un cargo de “elección 
popular” recurre al tradicional populismo electoral o ‘venta 
de humo,’ donde miran la pobreza y la desigualdad con ‘espejo 
retrovisor’, para ofrecer soluciones rimbombantes muy bien 
elaboradas, que impactan la sensibilidad de las personas, las que 
una y otra vez creen en los ‘cantos de sirena’ de los políticos, 
quienes apenas utilizan el corroído “sistema democrático” para 
favorecer sus intereses clasistas y ser serviles al régimen y a la 
estabilidad del statu quo. 

Ante la manifiesta incapacidad política del Gobierno para 
cumplir las demandas y exigencias del Estallido Social, queda 
cada vez más evidente que los cambios y las transformaciones 
sociales estructurales no vendrán de manos de un Gobierno, 
porque todos sin excepción están comprometidos con la 
protección del statu quo y son subordinados del Tío Sam, por 
lo tanto el protagonismo revolucionario está en las manos de 
la clase popular, de los excluidos y de quienes pese a tener 
privilegios empatizan con la causa popular y están dispuestos 
a luchar, para lograr un país donde no solo hablemos de 
inclusión, sino donde quepamos todos sin ningún tipo de 
clasismo o exclusión.



Al Catatumbo siguen llegando soldados y mercenarios, 
los discursos grandilocuentes del gobierno no cambian el 
abandono del Estado, ahora debe soportar la continuación de 
la violencia impuesta desde Estados Unidos, que es acatada 
'a pie juntillas' por el gobierno de Colombia.

Himelda Ascanio

EL PLAN IMPERIALISTA
EN EL QUE PARTICIPA COLOMBIA
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La atención y el morbo de las empresas de comunicación 
se posan sobre el Catatumbo cuando hay guerra; como 
gallinazos, los medios corporativos llegan a esta región 
cuando huelen sangre. Y solo llegan para tergiversar y 

opinar sobre los muertos, nunca sobre las causas de la violencia, 
nunca sobre los problemas estructurales. Aparecieron cuando 
inició la confrontación entre el ELN y las disidencias del Frente 
33, luego cuando el gobierno mandó a su ejército a salvaguardar 
esta banda del 33 y, probablemente, ahora que el presidente 
insiste en militarizar enviando más soldados. 

Como en todas las regiones de Colombia, la historia de violencia 
y abandono estatal la han padecido las comunidades, y conocen 
bien a los promotores, los reales intereses y las alianzas. En el 
Catatumbo, por ejemplo, saben bien lo que han sido los intentos del 
paramilitarismo por tomarse la región desde finales de los años 90. 
Conocen bien la sociedad entre Fuerzas Armadas del Estado y bandas 
narco paramilitares. 

Por ello, cuando el gobierno propuso decretar la Conmoción 
Interior y la militarización del Catatumbo, las comunidades y 
sus organizaciones sociales, fueron las primeras en rechazar 
y plantearle al gobierno otra respuesta que no fuera militar, 
por ejemplo, la implementación del Pacto por el Catatumbo. 
Tristemente, la respuesta del propio presidente fue estigmatizar 
y amenazar a las comunidades, organizaciones y liderazgos 
sociales. 

Un plan continuo y permanente
La estigmatización y los señalamientos hechos públicamente por 
el presidente Petro durante uno de sus Consejos de Ministros y 
las posteriores amenazas a dirigentes y liderazgos sociales que 
esto conllevó. Fueron la cuota inicial de una serie de acciones 
encaminadas a acallar, someter y entregar la región a intereses 
extranjeros operados por narco paramilitares y Fuerzas Armadas 
del Estado. 

Con las organizaciones sociales bajo amenaza, en medio de una 
confrontación que se atizó con la protección del ejército estatal a la 
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banda Exfarc frente 33, se intentó impedir la voz de rechazo desde 
las comunidades y con ello acallar todas las voces disonantes a los 
planes gubernamentales. Esto es, silenciar a las y los defensores 
del territorio. Minimizar o invisibilizar las propuestas de las 
comunidades. 

A renglón seguido, el gobierno planteó la propuesta de la Zona de 
Ubicación Temporal (ZUT) para la banda frente 33, una farsa que 
buscaba instalar, proteger y sostener a dicha banda dentro del 
territorio. Sin ninguna claridad, lanzaron dicha propuesta como 
parapeto para seguir sus planes de entrega de la región. Hasta 
ahora, todos los plazos se han vencido, no hay ningún tipo de 
claridad y los miembros de la banda continúan amparados por el 
gobierno, asesinando pobladores locales y durmiendo en hoteles 
con protección estatal.

Ruido imperialista y militarización 
No es ninguna coincidencia, ni es una contradicción, aunque lo 
parezca, mientras el presidente Petro posa de antiimperialista ante 
las amenazas del presidente de los Estados Unidos, Donald Trump; sus 
decisiones son totalmente funcionales a los intereses del imperio. 
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La idea de enviar 25 mil soldados al Catatumbo, en el marco de 
los acontecimientos que han sucedido en la región y, de nuevo, 
ignorando las voces de las comunidades catatumberas, no es otra 
cosa que la continuidad del plan para contra insurgente y de 
ataque hacia Venezuela. Ni la falsa Guerra contra las drogas, ni 
la falsa protección de la frontera contra una invasión, tanto los 
movimientos y amenazas de Trump, como el envío de más tropas a 
la región, son parte del mismo plan imperialista de agresión, que 
busca el saqueo de los recursos y la implantación a perpetuidad 
del narcotráfico en la frontera. 

Con ese panorama, los ‘vientos de guerra’ soplan cada vez 
más fuerte, una eventual agresión imperialista tendrá 
connotaciones en toda la región nuestro americana y en 
Colombia principalmente. Esperemos que no suceda, aunque 
desde hace rato se sabe que “en el interregno surgen los 
monstruos”, la decadencia del imperio podría tratar de 
arrastrarnos en su caída, pero capaz también encontrará su 
sepultura. “Nos empujan a esa lucha; no hay más remedio que 
prepararla y decidirse a emprenderla”, al decir del Che.

Asesinados de la semana
María Mariela Monsalve Tobón, reconocida lideresa social, 
comunitaria y campesina del corregimiento de Santa Rita de 
Ituango, Antioquia; fue asesinada el 3 de septiembre, en su 
vivienda.

Daniel Niño Niño, reconocido líder social y político, destacado 
por su trayectoria como exconcejal municipal, secretario de 
la Alcaldía de Socotá (Boyacá) e integrante de la Asociación 
Campesina del Río Pauto. Desarrolló su labor como líder 
principalmente en la vereda El Oso, en el municipio de Socotá, 
Boyacá; fue asesinado el 3 de septiembre, cuando se desplazaba 
entre los municipios de Socotá (Boyacá) y Hato Corozal 
(Casanare).
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Al celebrar 80 años de su victoria en la Segunda Guerra 
Mundial, China se rodea de un fuerte grupo de países, que 
buscan un reordenamiento del mundo, basado en trabajar 
por un futuro compartido entre los distintos polos de poder.

Javier Mauricio Galvis F lores

LA REPÚBLICA POPULAR CHINA
Y EL NUEVO ORDEN MUNDIAL
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VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE
Avanza superación del maltrato animal
Conexión Animal @RCAnimal
#Colombia ¡Victoria para los animales! Tras demanda a la 
Ley #NoMásOlé por parte del Centro Democrático, la Corte 
Constitucional decidió avalar la Ley, esto, tras decisión 
unánime de los magistrados, con 9 votos a favor y 0 en 
contra. Además, la Corte incluyó las prácticas que estaban 
como excepciones en la Ley, las cuales también deberán ser 
eliminadas dentro de 3 años: Las cabalgatas. El coleo. Peleas 
de gallos. Toros coleados.

Miss Poirot @MissPoirot07
Histórico: la Corte ratifica que en Colombia No hay lugar para 
el maltrato animal disfrazado de “tradición”. Las corridas de 
toros no son cultura, son crueldad. Hoy avanza la vida sobre 
la barbarie. #NoMasOlé.

JUEVES 4 DE SEPTIEMBRE
Parar los feminicidios con políticas públicas
Stefanie @una_reportera
Los feminicidios son una realidad constante en Colombia, no 
basta con decir que este año se han presentado menos que el 
anterior, se necesita una política seria y verdaderas medidas 
que culturicen por el respeto a la mujer, la erradicación 
del machismo y garantías para una verdadera equidad de 
género, donde ser mujeres no nos cueste la vida.

Mónica @mgodoyferro
Al mes de comenten más de 50 feminicidios en Colombia. 
Esto es por mucho más alto que los homicidios por razones 
políticas. ¿Cuándo es que se van a tomar en serio la protección 
a la vida de las mujeres?

LA REPÚBLICA POPULAR CHINA
Y EL NUEVO ORDEN MUNDIAL
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Mayte @maytemisast
Definitivamente los feminicidios son una problemática 
que necesita acción determinada urgente, son hechos que 
no se pueden ver como un asunto de orden público, sino 
como u problema de salud pública y de política interna 
#VivasNosQueremos #NiUnaMenos

MIÉRCOLES 3 DE SEPTIEMBRE
China celebra 80 aniversario de la victoria
Dianis @dianisDG
China conmemoró el 80° aniversario de su victoria en la 
Segunda Guerra Mundial con un imponente desfile en Pekín. 
Xi Jinping estuvo acompañado por Vladimir Putin y Kim 
Jong-un, en un gesto cargado de simbolismo y poder, que le 
demuestra a los gringos que están perdiendo su hegemonía. 
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Ramón @donramon97
China muestra al mundo su poderío militar en desfile por el 
Día de la Victoria, ¿cuándo será la victoria del pueblo sobre 
el capitalismo opresor?

Carlos @carlitos_JC
La revolución popular China es un ejemplo para los pueblos 
de Latinoamérica.

El IVA a la gasolina es indefendible
Laura Camila Vargas @LauraCVargas96
Lo del impuesto a la gasolina en la reforma tributaria es 
Indefendible. No hay maromas argumentativas que valgan. 
Y sí, sí afecta a la clase media y a los más pobres del país.

Juanita @JuanitaPMora
La gasolina es transversal a la economía y cualquier aumento 
repercute principalmente en los alimentos y el transporte, 
siendo los pobres los más afectados. No necesitamos más 
impuestos en la gasolina, necesitamos ahorro estatal y 
recortes en lujos de funcionarios y congresistas.

Carlos @CarlosA92
Dice que impuesto a la gasolina solo afecta a los ricos que 
tienen camionetas de lujo, porque los pobres casi no usan 
gasolina. Es una total y absoluta desconexión con la realidad, 
al pueblo no hay que mentirle hay que serle franco y de 
frente.
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MARTES 2 DE SEPTIEMBRE
América Latina debe ser una Zona de paz 
Jhon @Jhon_92
Los EEUU en su afán de desestabilizar y presionar a 
Venezuela, ha empezado maniobras ofensivas a población 
civil disfrazándolas de ataques al narcotráfico.

Noel @NoelS98
Es curioso que según palabras de los EEUU más del 80 por 
ciento del narcotráfico se mueve por el océano pacifico, sin 
embargo, no hacen operaciones en esas aguas y mucho menos 
destruyen lanchas. Pero si se ensañan contra una barcaza 
de migrantes. Así o más parecido a las mentiras con las que 
invadieron Irak.

Karen @KarenMDL
Estados Unidos son la verdadera amenaza y si quieren 
perseguir carteles, deberían empezar por su casa y 
exterminar el cartel más grande de todos que es la DEA.

LUNES PRIMERO DE SEPTIEMBRE
Unirnos y parar el genocidio contra los palestinos
Helena @HelenaVRT
Israel está exterminando mujeres y niños indefensos, además 
insiste en cortar los suministros básicos de los refugiados 
y que decir de los bombardeos a niveles nunca vistos y sin 
descanso, incluyendo convoyes de evacuación, aplican un 
bloqueo informativo atroz, llaman a la limpieza étnica… Es 
hora de unirnos y parar el genocidio israelí contra el pueblo 
palestino.

Mario @MrioLB95
Basta de las acciones de papel, los discursos y los posteos 
en ‘X’, necesitamos acciones urgentes y reales que paren el 
genocidio en Gaza y de una vez por todas le de la libertad a 
Palestina.
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Falla este Gobierno, en que pese al creciente déficit fiscal no 
ha generado una política severa de austeridad que permita 
frenar el déficit de Producto Interno Bruto (PIB), y por el 
contrario, se ha dedicado a incrementar el Gasto Corriente, 
hundiendo el erario.

Claudia Julieta Parra

LA AUSTERIDAD DEL GASTO
COMO UNA SALIDA A LA CRISIS
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La política financiera del Gobierno de Petro se ha 
concentrado en incrementar el Gasto Corriente 
(burocracia, guerra, pago de Deuda Externa) para 
ampliar la cobertura de algunos programas de 

subsidios y crear más burocracia estatal, como es el caso del 
Ministerio de la Igualdad; sin tener en cuenta el momento 
financiero que atraviesa el país. La política de glosar pasivos 
incrementa el déficit fiscal y pone en saldos rojos la Regla 
Fiscal de mediano plazo y sobre incrementa la Deuda Externa 
(DE), que a corte de mayo de este año ascendía a 207.657 
millones de dólares, que equivale al 49,2 por ciento del 
Producto Interno Bruto (PIB); convirtiendo este pasivo y su 
manejo en una pesada carga que asfixia el PIB e incrementa 
el déficit de Gasto Corriente tornando insolvente el erario.

En un periodo de recesión como el actual en vez de 
decrementar el Gasto Corriente, las políticas estatales 
apuntan a incrementar los pasivos sin modificar la prioridad 
del gasto, algo inconveniente y riesgoso para las finanzas 
estatales; lo sensato a nivel financiero es que el Gobierno 
decrete un periodo de austeridad realmente severo, acorde 
con el momento financiero por el que atravesamos, desde 
luego esto implica suprimir gastos onerosos e innecesarios 
y disminuir el Gasto Corriente. 

Es inaplazable un cambio de fondo en el modelo económico, 
que disminuya los pasivos estatales, fortalezca y desarrolle 
integralmente la producción nacional y equilibre la balanza 
comercial, disminuyendo la importación de materias primas 
y productos con valor agregado; además, solo es posible salir 
de la crisis económica y financiera a través de una política 
de formalización del empleo y el incremento de las plazas 
laborales, permitiendo que se mejore el poder adquisitivo 
per cápita, lo cual incrementaría el flujo de capital circulante 
generando un superávit por demanda.
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El insostenible déficit fiscal, la baja productividad y el oneroso 
Gasto Corriente, han llevado al Gobierno a proponer una 
nueva reforma tributaria, en la que crea nuevos impuestos y 
modifica el Impuesto de Valor Agregado (IVA).

Chavela Villamil

GRAVAR CON IVA LOS COMBUSTIBLES,
¿QUÉ RESUELVE?
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Recientemente el Ministro de Hacienda, radicó ante 
el Congreso una propuesta de reforma tributaria, 
para recaudar 26,3 billones de pesos, aumentando 
impuestos a los juegos de azar online, combustibles, 

actividades de las iglesias, licores, transacciones financieras, 
rentas y patrimonios elevados, entre otros. 

El Ministro afirmó que, “buscamos aumentar impuestos sólo 
a los más adinerados, no se están tocando artículos de la 
canasta básica familiar, buscamos evitar tocar a los estratos 
bajos y medios de la población, con el fin de que el esfuerzo 
de tributación esté en los perfiles altos de los ingresos”. 

Por su parte el Presidente Petro dijo que, “hicimos impuestos 
a los vehículos de alto cilindraje, le ponemos impuestos a la 
gasolina, sí, pero el pobre no usa casi la gasolina. El que más 
usa la gasolina es el de la camioneta de cuatro puertas”. 

Subir el precio de la gasolina afecta a la mayoría
Uno de los puntos más criticados, ha sido el de gravar los 
combustibles (gasolina y diesel) con IVA, porque este 
gravamen genera masivas afectaciones directas e indirectas, 
que afectan la canasta básica familiar y el costo de vida de 
la mayoría. La propuesta de reforma tributaria generaría un 
incremento en la gasolina corriente de aproximadamente 
1.344 pesos por galón y 913 pesos por galón en el caso del 
diesel.

Según cifras oficiales, al cierre del primer semestre de este 
año, el país tiene un total de 20.693.686 vehículos registrados, 
de los cuales 12.983.634 son motocicletas (62,74 por ciento), 
de las cuales se considera que 92,7 por ciento son de cilindraje 
inferior a 200 cc.  Gran parte de la población de clase media 
y baja utiliza motos y vehículos de bajo cilindraje, no solo 
como medio de transporte familiar sino como herramienta de 
trabajo informal, además, otra parte la población asalariada 
y de economía informal se moviliza en transporte público 
masivo como Transmilenio, SITP, entre otros. 
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Hay que tener en cuenta, que los combustibles representan 
el 3,97 por ciento de los gastos en la canasta familiar de 
los colombianos -el 80 por ciento de los vehículos (carros y 
motos) a gasolina se encuentran en los estratos 1,2,3-, donde 
sus ingresos oscilan entre 0,5 y 2,8 salarios mínimos; por 
tanto, aunque se diga lo contrario, sería un golpe directo a 
la economía de tasa media y baja, que sin duda impactaría el 
costo de vida y decrecería aún más el poder adquisitivo per 
cápita.

Hoy, más del 88 por ciento del transporte de carga y 
alimentos, se hace a través de los canales de distribución 
primarios que utilizan las vías terrestres, mientras los 
canales de distribución terciarios y cuaternarios (ciudades 
y área rural) en un 97 por ciento son en transporte de 
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combustión fósil y el 3 por ciento en transporte eléctrico; por 
ende, el precio del combustible (gasolina y diesel) impacta 
considerablemente en el valor final de los productos y las 
mercancías, y cualquier incremento en los combustibles 
tiene repercusión directa en los precios de los productos. 

Este impuesto indirecto impacta a millones
Es preciso recordar que el IVA se clasifica en dos tipos, el 
directo y el indirecto, el directo es aquel que se carga al 
producto terminado, ejemplo de ello es el IVA que le cargan a 
los productos en un supermercado; mientras el IVA indirecto 
es el que se carga en la cadena de producción, como ocurre 
con las materias primas que tienen ya cargado un IVA, los 
mismo pasaría con los canales de distribución si se grava la 
gasolina con IVA. 

Aunque esta propuesta de reforma tributaria no grava 
directamente ningún producto de la canasta básica, por 
‘efecto de rebote’ la gran mayoría de los productos quedarían 
gravados, lo que incrementa el costo de transporte y por 
obvias razones tendría efecto directo sobre el Índice de 
Precios de Consumo (IPC) y el Índice de precios del productor 
(IPP), lo que desestabilizaría la inflación. 

Superar la crisis económica implica reformas estructurales 
a los sistemas fiscal, tributario y productivo, de carácter 
redistributivo; sin que esto implique afectaciones a las 
esferas sociales media y baja, por ende, esta nueva reforma 
tributaria debería centrarse en los grandes capitales, 
empezando por detraer muchas de las exenciones tributarias 
que benefician a la plutocracia nacional y transnacional, 
quienes no han cumplido la meta de incrementar el trabajo 
formal.
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El dicho popular dice que: ‘la justicia cojea, pero llega’… En 
Colombia cojea, pero además le hacen zancadilla y por eso 
no llega. Desde los tribunales, juzgados y salas ordinarias 
hasta las altas cortes, el aparato de justicia está infestado de 
politiquería, clientelismo y mafias.

Sergio Torres

LOS GUARDIANES DE LA LEGALIDAD
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Durante el 2021, en pleno Estallido Social, cuando 
la respuesta del gobierno a la protesta, fue darle 
tratamiento de guerra y empezaron a pulular las 
denuncias por brutalidad policial, violaciones y 

asesinatos a manifestantes, una entidad brilló por su silencio: 
la Defensoría del Pueblo. Todo un sarcasmo macabro que 
una institución con ese nombre y cuya función es promover 
y proteger los derechos humanos de todas y todos los 
colombianos, guardara silencio cuando los estaban matando 
en las calles, por protestar. 

En ese momento esa entidad estaba dirigida por Carlos 
Camargo, a quien el gobierno del presidente Iván Duque 
(2018-2022) le había regalado ese cargo, fundamentalmente 
por ser su amigo personal, con quien hacían trampas en la 
Universidad Sergio Arboleda. Con ello, ya era evidente no 
solo la capacidad intelectual de Camargo, sino su talante 
politiquero y funcional a las mafias del Estado. 

En las manos de aquel Defensor del Pueblo, está la complicidad 
del silencio y el haber ignorado los cientos de denuncias 
por agresiones y asesinatos a manifestantes desarmados, 
por cerrar ojos y oídos cuando la Policía y el Ejército estatal 
utilizaron fuerza desmedida y tratamiento de guerra contra 
civiles. Igual ocurrió cuando se perdieron los recursos para 
atender emergencias y calamidades naturales, como las del 
huracán Iota en Providencia (“salió mal”, le recuerdan las 
redes). 
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Ascenso para el defensor que no defiende
Como premio a su sordera y ceguera, Camargo fue 
recientemente nombrado como magistrado de la Corte 
Constitucional. Con lo cual se confirman varias situaciones: 
Una, que las mafias en el poder continúan intactas y las 
altas cortes son parte de ello, el cartel de la toga continúa 
operando. Pues nombrar a Camargo dentro de la tríada de 
elegibles para dicho cargo, fue la devolución de favores por 
los cargos a familiares de magistrados de la Corte suprema 
de Justicia en la Defensoría del Pueblo en 2021. Es decir, 
favor con favor se paga. 

Dos, que el gobierno no tiene ni la capacidad, ni la intención 
de cambiar estas prácticas, por el contrario, quiso entrar 
en el mismo círculo de corrupción y clientela. Del mismo 
modo que los ya conocidos casos que vinculan al prófugo 
Jorge Ramón González y otros cercanos al presidente como 
Álvaro Jiménez, la puja y extorsiones por el cargo en la 
Corte Constitucional la perdió el gobierno. 

Tres, la derecha dejó ver de nuevo su perfil fascistoide, al 
denigrar y estigmatizar a una de las candidatas ternadas 
para el cargo en la Corte. No podían tolerar que una mujer, 
abogada, negra, pudiese ocupar tan alto cargo. Entonces 
echaron mano de su arsenal de inversiones y de sus aparatos 
de propaganda. 

El asqueante episodio de la elección de magistrado de la Corte 
Constitucional, fue una nueva demostración de lo que son las 
instituciones del capitalismo mafioso colombiano y de por 
qué con esas prácticas no puede entenderse, ni asumirse, 
una proyección seria y real que apunte a la construcción de 
la Paz.
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El presidente Petro ha venido insistiendo que los grupos 
armados colombianos tienen como dueños a la Junta del 
Narcotráfico (JN) (unas veces la ubica en Dubai y otras en Abu 
Dabi), que parece ser la responsable del asesinato de Miguel 
Uribe Turbay y que tiene planeado asesinarlo.

Paula Solano

CAPITALISMO MAFIOSO,
COCA Y ESMERALDAS
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Ha insistido que también el ELN obedece a la JN. Sin 
embargo, hace rato que la prensa ha venido filtrando 
información sobre la existencia de esa JN, ubicando 
varios de sus jefes y señalando sus vínculos con el 

Establecimiento y personajes de la economía, la política, la 
justicia, la farándula, los deportes, militares y policías.

Una historieta de vergüenzas
Hay que recordar que desde las décadas del 60 y 70 del siglo 
XX, el Narcotráfico (NT) se instaura en Colombia como un 
proceso de acumulación originaria de capital con una alta 
rentabilidad, poniendo a su disposición todo el aparato estatal 
y basados en el uso despiadado de la violencia. Primero 
fue el apogeo de la marihuana y luego se diversifica hacia 
la cocaína y la heroína. Así, aparece una clase emergente, 
que va penetrando las diversas actividades económicas, el 
Estado, el gobierno y pone las Fuerzas Armadas (FFAA) a su 
servicio.

De acuerdo a archivos desclasificados de la DEA, el 2 de junio 
de 1977, el presidente de los Estados Unidos Yimmi Carter, le 
envía una nota confidencial al presidente de Colombia, Alfonso 
López Michelsen (1974-1978), conminándolo a tomar medidas 
contra el tráfico de cocaína hacía EEUU y le da una lista de 
36 personas comprometidas, encabezada por Julio César 
Turbay Ayala (abuelo del asesinado Miguel Uribe Turbay), el 
candidato presidencial más fuerte que efectivamente llegó 
al gobierno (1978-1982). En esa lista también estaban varios 
funcionarios del gobierno y personajes como Álvaro Uribe 
Vélez (AUV), algunos generales, otros empresarios y hasta 
un hijo del presidente.

El Pentágono impone a Colombia la Doctrina de la Seguridad 
Nacional, oficializando la guerra contrainsurgente y el 
paramilitarismo como política de Estado, anegando en sangre 
a todo el país, perpetrando el mayor genocidio de nuestra 
historia, con millones de víctimas, torturados, desaparecidos 
y desterrados. Para la creación de esos ejércitos para la 
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guerra irregular del Estado, el paramilitarismo requiere de 
grandes capitales clandestinos y así el NT y los paramilitares 
crecen como hermanos siameses, con el auspicio estatal y el 
patrocinio gringo. 

La única transnacional colombiana
Las ganancias mafiosas tienen un aumento exponencial y 
requieren una estructura especializada para el lavado de 
los narco-capitales, el abastecimiento de los precursores 
químicos, el transporte y comercialización de las drogas y 
la apertura de nuevos mercados internacionales. El NT se 
va constituyendo como una gran empresa transnacional, con 
una división técnica del trabajo de acuerdo a sus diversas 
fases, de la producción de la materia prima o narco-cultivos, 
la refinación, la comercialización, la financiarización y la 
reinversión. 
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Los grandes carteles de Medellín, Cali y el Norte del 
Valle se especializaron inicialmente en la refinación y el 
transporte hacia EEUU, pero luego con el control territorial 
del paramilitarismo, también asumieron el fomento de los 
narco-cultivos por todo el país, en abierta competencia con 
las Farc. 

El Cartel del Dorado o de Bogotá se fue especializando en 
el blanqueo de capitales y la reinversión en actividades 
económicas legales, muy ligados al negocio de las 
esmeraldas, a las Farc y prestándole servicios a los demás 
carteles, vinculando a las principales familias de la rancia 
oligarquía política (López, Turbay, Pastrana, Uribe, Santos, 
etc), económica (todos los gremios y todos los principales 
conglomerados económicos) y la cúpula militar y de la policía. 

En la jefatura de este cartel del Dorado se destaca el loco 
Barrera de las Farc, Carranza, Perafán y Carlos Ramón 
González, exmilitante del M-19, fundador del partido Verde 
y jefe de inteligencia del gobierno de Petro. Hoy, Puerto 
Arturo, la principal mina de esmeraldas de Colombia, que 
perteneció a Carranza, ahora la gerencia desde Canadá, un 
hijo del premio Nóbel de paz, J.M. Santos.

AUC: el arma sucia del Plan Colombia
Cuando las llamadas Autodefensa Unidas de Colombia 
(AUC) centralizan el mando de los diversos grupos de 
paramilitares que fueron apareciendo por todo el país, 
también centralizaron el negocio del NT, ven la necesidad 
de crear una estructura para la legalización de los narco-
capitales y a un grupo inicial los llaman la Junta Directiva, 
muy ligados al cartel del Dorado. 

El tráfico de drogas colombianas hacia EEUU y Europa, 
tienen la supervisión y autorización de las ‘tres grandes 
hermanas’ que controlan todo el narcotráfico mundial: DEA, 
CIA y FBI, quienes definen cuál cartel se fortalece o acaban y 
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cuál cargamento llega a su destino o incautan, así, la Guerra 
contra las drogas de EEUU no es más que la manipulación de 
la oferta y la demanda, para regular los precios del mercado 
y maximizar las ganancias. 

Así se creó la JN que operó de la década del 90 al 2010, 
cuando AUV negocia con las AUC y sus jefes, quienes en 2008 
son extraditados hacia EEUU. Los jefes de la JN compran 
las franquicias de varios grupos de paramilitares que no se 
desmovilizan y mantienen la producción de drogas, mientras 
ellos negocian con los EEUU, entregan grandes sumas de 
narco-capitales y pagan penas cortas de 5 años.
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Capitalismo mafioso legalizado
Después del 2015, el principal jefe de la JN, Julio Lozano 
Pirateque, alias Patricia o la Firma,  regresa legalizado a 
Colombia a rescatar su jefatura y pasarle la cuenta de cobro, 
a muchos testaferros que quisieron quedarse con los narco-
capitales blanqueados, especialmente a los esmeralderos, 
pero como la matazón que hizo fue muy grande, Lozano 
se ve obligado a irse del país y se ubica en Dubai, donde 
reconstruye una Nueva Junta del Narcotráfico (NJN), 
integrada con el Clan del Golfo, las disidencias de Farc y 
Segunda Marquetalia. En Dubai se asocian con otras mafias 
internacionales de México, España, Irlanda, Italia, Albania, 
Turquía, Rusia.

Petro ha venido negociando con la NJN, desde que era senador, 
para su legalización y esa es la base de su política de Paz Total, 
partiendo del supuesto que el ELN se desmovilizaría en corto 
tiempo. Las negociaciones con el Clan del Golfo las inició 
Carlos Ramón González (hoy prófugo de la ley y refugiado 
en Nicaragua), en Catar y ahí se mantienen. Los procesos 
judiciales contra Nicolás Petro, el hermano el presidente, 
evidencia que esa campaña electoral recibió dineros del NT; 
así mismo, alias Mordisco le respondió a Petro cuando lo 
trató de ‘traqueto’, que “durante la campaña presidencial 
esos dineros eran buenos, pero hoy ya no lo son”.

____
Fuentes:
*- La Junta del Narcotráfico: ¿quiénes son, dónde operan y cuánta influencia tienen? Revista Cambio, 3-07-2025.
*- Qué es la Nueva Junta del Narcotráfico, la organización criminal que estaría detrás del asesinato del esmeraldero en Bogotá y, según 
Gustavo Petro, de un plan para atentar contra su vida. Infobae, 9-08-2024.
*- Revelan nombres de posibles integrantes de la 'Nueva Junta del Narcotráfico', operarían desde Dubái. Zona Cero, 18-08-2024.
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